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El nuevo virus 

El SARS-CoV2 apareció en China en 

diciembre de 2019. Este virus provoca la 

enfermedad conocida con el nombre de 

COVID-19 y se ha extendido por el mundo 

hasta ser declarado pandemia global por 

la Organización Mundial de la Salud.  

García Arizaga K. (2020). “Seguridad y salud en el trabajo en tiempos de Covid-19” en: Valdez, D., Camarillo L., y Canales A. (Coords. ) Covid-19: 

Efectos Jurídicos de una pandemia. México: Universidad Autónoma de Baja California.  



 
La COVID-19 provoca una crisis sin precedentes, y las 

medidas de confinamiento afectan a casi todos los 
trabajadores y las empresas 

 

Fuente: OIT (2020) La COVID-19 provoca una crisis sin precedentes, y las medidas de 
confinamiento afectan a casi todos los trabajadores y las empresas. Disponible en 
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_748477/lang--es/index.htm 

“La pandemia de la COVID-19 ha sacudido al 

mundo entero. No se ha salvado ningún 

trabajador, ninguna empresa y ningún lugar del 

mundo”, dijo el Secretario General de la ONU, 

António Guterres. 

Imagen: Freepik.es 



 
Recomendaciones ONU (2020) 

• Apoyo inmediato para trabajadores en 

riesgo, empresas, empleos e ingresos, para 

evitar cierres, pérdida de empleos y declive 

de los ingresos. 

  

• Enfocarse en la salud tanto como en la 

actividad económica luego del 

confinamiento.  

 

• Transitar hacia una recuperación humana, 

ecológica, sustentable e inclusiva. 

 

Fuente: OIT (2020). La COVID-19 provoca una crisis sin precedentes, y las 
medidas de confinamiento afectan a casi todos los trabajadores y las empresas. 
Disponible en:  
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_748477/lang--
es/index.htm 



 
 
COVID-19 provoca una crisis sin precedente 
 

 

Según una nueva evaluación de la 

Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), la crisis del mercado de trabajo 
provocada por la pandemia de 

COVID-19 dista mucho de haber 

terminado, y al menos hasta 2023 el 

crecimiento del empleo no logrará 

compensar las pérdidas sufridas. 
 

Fuente: OIT (2021). Daños de la COVID-19 a largo plazo: Lenta recuperación del empleo y riesgo de mayor desigualdad. Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm 

© JannHuizenga 



 
 

Desempleo y COVID-19 
 

El déficit de puestos de 

trabajo derivado de la 

crisis mundial llegará a 

los 75 millones en 2021 

para luego reducirse a 

23 millones en 2022. 

Fuente: OIT (2021). Daños de la COVID-19 a largo plazo: Lenta recuperación del empleo y riesgo de mayor desigualdad. Disponible en: 
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm 



Desempleo y COVID-19 
 

El déficit en horas de trabajo, 

equivale a 100 millones de 

empleos a tiempo completo en 

2021 y a 26 millones de empleos 

a tiempo completo en 2022 

Fuente: OIT (2021). Daños de la COVID-19 a largo plazo: Lenta recuperación del empleo y riesgo de mayor desigualdad. Disponible en: 
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm 

 



Desempleo y COVID-19 
 

Se prevé que en 2022 el número de 

personas desempleadas en el mundo se 

sitúe en 205 millones, muy por encima de los 

187 millones de 2019. Esta cifra equivale a 
una tasa de desocupación del 5,7 por 

ciento. 

Fuente: OIT (2021). Disponible en https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm 



¿Se cuenta con seguro de desempleo 
en tiempos de pandemia? 

 

A nivel mundial: 
 

• Sólo el 38.6% de la fuerza de trabajo está 

protegida por ley con un seguro de 

desempleo. 

 

• Únicamente el 21.8 % de los trabajadores 

desempleados reciben realmente prestaciones 

de desempleo.  
Fuente: OIT (2020). Protección contra el desempleo en la crisis de la 
COVID-19: Respuestas de los países y consideraciones de política. 
Disponible en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---
ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf .p.4 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf


Asia y el Pacífico (22.5 %)  

Américas (16.7 %)  

África (5.6 %)  

 

Países de ingresos medianos que han establecido 

recientemente planes de protección contra el 

desempleo o los han ampliado (como Cabo 

Verde, Filipinas, Sudáfrica y Viet Nam), han estado 

en mejores condiciones de hacer frente a la crisis 

de la COVID-19. 

Fuente: OIT (2020). Protección contra el desempleo en la crisis de la COVID-19: Respuestas de los países y consideraciones de política. Disponible en: 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf .p.4 

 

 
Cobertura de seguro de desempleo en 
tiempo de pandemia:  
 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf


América Latina y el Caribe 

 

El desempleo se observa de manera 

significativa.  

 

Los más afectados: Sector de jóvenes y 

mujeres. 

Fuente: OIT (2021. Daños de la COVID-19 a largo plazo: Lenta recuperación del empleo y riesgo de mayor desigualdad. 
Disponible en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm  

Imagen: Freepik.es 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm


Las mujeres, en particular, se han visto duramente 

afectadas: trabajan en los sectores más gravemente 

afectados, y son las primeras que pierden el empleo y 

las últimas en regresar.  

 

Asimismo las personas con discapacidad, que ya 

afrontan la exclusión en el mundo laboral, tienen menos 

probabilidades de regresar al trabajo durante la 

recuperación. 

 

Fuente: OIT (2021). Daños de la COVID-19 a largo plazo: Lenta recuperación del empleo y riesgo de mayor desigualdad. 
Disponible en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_795284/lang--es/index.htm 

Imagen: Freepik.es 



 
El Convenio 102 de la OIT (Ratificado en 1961) 

 • Único instrumento internacional basado en principios 
fundamentales de seguridad social y que establece las 
normas mínimas aceptadas a nivel mundial  para que se 
brinde la seguridad social. 

 

• Todo miembro deberá adoptar sus instituciones y 
contiene las ramas mínimas fundamentales de la 
seguridad social:  asistencia médica, así como 
prestaciones por enfermedad, desempleo, vejez,  
accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, 
maternidad, prestaciones familiares, invalidez y 
prestaciones a sobrevivientes. 

Castellanos Varela O. (2021). “¿Qué sigue para México en materia de seguridad social? Revista Contaduría Pública No. 109, p.27  



Protección contra el desempleo en la 
crisis de la COVID-19 (OIT): 

• Establecer o ampliar las 
prestaciones para el 
mantenimiento del empleo. 

• Ampliar la cobertura de las 
prestaciones de desempleo. 

• Asegurar una estrecha 
coordinación entre el apoyo a los 
ingresos y otras medidas de 
promoción del empleo. 

• Entablar diálogo social con los 
interlocutores sociales y otras 
partes interesadas.  

Fuente: OIT (2020). Protección contra el desempleo en la crisis de la COVID-19: Respuestas de los países y consideraciones de política. 

Disponible en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf 



Protección contra el desempleo en la 
crisis de la COVID-19 (OIT): 

• Asegurar la coordinación de las medidas de 
emergencia en materia de protección 
contra el desempleo con otras medidas de 
protección social, de modo que los recursos 
se utilicen de manera eficaz y lleguen a las 
personas más necesitadas de apoyo. 

• Movilizar recursos adicionales para 
apoyar la ampliación inmediata de las 
prestaciones de desempleo. 

Fuente: OIT (2020). Protección contra el desempleo en la crisis de la COVID-19: Respuestas de los países y consideraciones de política. Disponible 

en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_755457.pdf 



México en pandemia 

12.5 millones de personas salieron de la 

Población Económicamente Activa (PEA) por la 

pandemia COVID-19 entre marzo y abril del 

2020. El mayor efecto negativo se observó en el 

sector servicios.  

Fuente: Consar ( 2021). Apuntes sobre el SAR no. 5, disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-

2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf, p.5 

Imagen: Freepik.es 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf


Necesidad de empleo en México escala a niveles 
históricos 

Fuente: Consar ( 2021). Apuntes sobre el SAR no. 5, 

disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/65643

0/AP-05-

2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral
_VFF.pdf, p.5 

La brecha laboral, mide 

el déficit más amplio e  

incluye a las personas 

desempleadas, a las 

inactivas pero 

disponibles para trabajar 

y a las subocupadas. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656430/AP-05-2021_Impacto_de_la_Pandemia_en_el_Mercado_Laboral_VFF.pdf


¿Existe seguro de desempleo en México? 

No opera un seguro de 

desempleo; existen sí, una serie 

de medidas que constituyen 

paliativos en favor del trabajador 

que enfrenta una coyuntura de 

desempleo, pero que carecen 

de la cohesión y de la amplia 

cobertura que amerita un 

programa de esta naturaleza. 

Fuente:  Ruiz Moreno, A. (2017) Nuevo Derecho de la Seguridad Social, 2a ed., México: 

Porrúa´, p.700 

 

Imagen: Freepik.es 



Artículo 123 constitucional, fracción XXIX, apartado “A”, señala que es 

de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y que dicho ordenamiento 

comprenderá, entre otros seguros, el de cesación involuntaria del 

trabajo. 
 

* No se  establece en la propia Ley  del Seguro Social un seguro de 

cesación involuntaria del trabajo, sino únicamente los seguros de 
riesgo de trabajo, de enfermedades no profesionales,  de invalidez, de 

vejez, de cesantía en edad avanzada, de muerte, de guarderías y de 
retiro. 

 

¿Existe seguro de desempleo en México? 

Bensusán G., (2014)”El seguro de desempleo en México”. Serie Macroeconomía del Desarrollo. CEPAL, Santiago de Chile, p.8 



 
Retiros parciales por situación de desempleo a 
causa de la pandemia en México (2020). 
 

Derivado de esta situación, alrededor de un millón 

874,300 mil ex trabajadores llevaron a cabo retiros 

parciales de sus cuentas de Afore durante el 2020, por 
un monto récord total de 20 mil 60 millones de 

pesos, de acuerdo con la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 
 

Fuente: Informe al Congreso-2do. Trimestre 2021, disponible en https://www.gob.mx/consar/documentos/informes-trimestrales-

de-la-consar 



Retiros: Impacto de la pandemia (2021) 
 

Entre enero y julio de 2021, un 
millón 115 mil 920 mexicanos en 
desempleo retiraron de su 
Administradora de Fondos para 
el Retiro (Afore) un monto de 12 
mil 407.9 millones de pesos 

Fuente: https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/16/economia/mas-de-1-1-millones-de-mexicanos-han-retirado-de-su-

afore-por-desempleo/ 

 



 
 
Funcionamiento del retiro por desempleo 
 
 Al no existir el seguro de desempleo en 

México, el trabajador que ha sido afiliado al 

régimen obligatorio del seguro social tiene 

derecho a realizar retiros de la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

provenientes de su cuenta individual que 

maneja la Administradora de Fondos para el 

Retiro (AFORE). 

 
Fuente:  Ruiz Moreno, A. (2017) Nuevo Derecho de la Seguridad Social, 2a ed., México: Porrúa. p. 700 



Cuenta individual 

a)  Retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez. 

b) De vivienda 

c) De aportaciones voluntarias 

 

 

 
(Artículo 159, fracción I, de la LSS) 

 



Cuenta individual 

En esta cuenta se depositan: 

 

a) Las cuotas tripartitas: 6.5% actual*= 2% retiro + 3.15% Cesantía y Vejez  patrón + 1.125% Cesantía y 

Vejez trabajador + 0.225% Gob. Federal 

 

 b) El 5% del salario por concepto de vivienda, que la Afore traslada al Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

 

c) Las aportaciones voluntarias.  

 

* Por el año 2021 



 
 

Retiro parcial por desempleo 
 

Del saldo de la cuenta individual que se encuentra 

en la AFORE, se puede realizar un retiro parcial 

de  recursos al estar desempleado. 

Requisitos:  

• Tener 46 días naturales de estar desempleado. 

• Tener al menos 3 años de estar registrado en una 

AFORE. 

• Tener 2 o más años cotizados ante el IMSS. 

• No haber efectuado este retiro en los últimos 5 

años anteriores. 

 

Ley del Seguro Social Art. 191 fracción II 



Retiros: Impacto de la pandemia 

Las cifras registradas no tienen 
precedente en los registros de la 
CONSAR, disponibles desde 2005 
y reflejan el impacto de la 
pandemia en la actividad 
económica y ante la pérdida de 
empleo en el país. 

Fuente: https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/16/economia/mas-de-1-

1-millones-de-mexicanos-han-retirado-de-su-afore-por-desempleo/ Imagen: Freepik.es 



Retiros: Impacto de la pandemia 

 

Al no existir un seguro 
por desempleo, los 
retiros por desempleo 
se han convertido en 
un sustituto perfecto. 

Fuente: https://www.eleconomista.com.mx/opinion/No-ceden-retiros-por-desempleo-Consar-20210715-0013.html 





Fuente CONSAR (2021). Informe al Congreso- 2º. Trimestre 2021. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/665757/Informe_Trimestral_2T21.pdf 



 
¿Cómo acceder a los fondos de la cuenta AFORE? 

 
• Modalidad A. Si la cuenta AFORE tiene 

al menos 3 años de haber sido abierta y 

un mínimo de 2 años de cotización al 

IMSS, recibirá 30 días del último Salario 

Base de Cotización con un límite de 10 

veces el valor de la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA). 

 

• Modalidad B. Si la cuenta tiene 5 años o 

más de haber sido abierta, recibirá lo 

que resulte menor entre 90 días del  

Salario Base de Cotización en las últimas 

250 semanas o el 11.5 % de los recursos 

acumulados en la subcuenta de Retiro, 

Cesantía en edad avanzada y Vejez 

(RCV). 

 Art. 191 fracción II LSS 



Imagen: Freepik.es 

Consecuencias del retiro por desempleo 



Disponible en https://www.yumpu.com/es/document/read/57026593/densidades-de-cotizacion-en-el-sistema-de-ahorro-para-el-retiro-en-mexico 

Impacto del desempleo en la 

densidad de cotización  

Este indicador se define como la proporción 

de periodos con aportación que el 

trabajador ha realizado al sistema de 

pensiones respecto del total de tiempo que 

ha permanecido en el mercado laboral. 





Impacto de los retiros parciales por 

situación de desempleo 

 

 

Afectación del saldo en la cuenta 

individual 



 
 
 

• Se reducirá el monto del ahorro del trabajador. 

 

Ejemplo: 

 

$100,000.00 (-) $10,000 = 

$90,00.00* 

 

*Saldo final de su ahorro 

Reducción del saldo de la AFORE 



 
 
 

Reducción del 

saldo de la AFORE 



 
 
 

Reducción del saldo de la 

AFORE 



 
 
 

Reducción del saldo en cuenta de la AFORE: 

Minusvalías 
 

La Consar indicó que ante las 

minusvalías presentadas, no es 

recomendable realizar retiros por 

desempleo o matrimonio para evitar 

incurrir en pérdidas y esperar a que 

los mercados regresen a la 

normalidad y las minusvalías se 

reviertan. 

Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Piense-dos-veces-antes-de-retirar-sus-ahorros-o-cambiarse-de-afore-20200303-

0110.html 



 
 
 

Reducción del saldo de la AFORE: Minusvalías 
 

Hacer uso de retiros por desempleo en la AFORE 

en periodos que se han registrado minusvalías, 

implica materializar las pérdidas. 

 

 

La minusvalía quiere decir que compramos 

activos a cierto precio y el precio cae, pero no 

hay una pérdida hasta el retiro de los recursos.”  

 
Juan Pablo Newman, Director Afore XXI Banorte 

Disponible en:https://www.elvigia.net/columnas/2020/4/14/riesgoso-retirar-afore-346743.html 



 
 
 

Reducción del saldo de la AFORE: Minusvalías 

CONDUSEF: 

 

En este sentido, es necesario advertir a 

las y los trabajadores que eviten en lo  

posible el uso de retiros por desempleo 
(o matrimonio) de sus AFORE, sobre 

todo, en periodos en que se han 

registrado minusvalías, porque ello 

implica más pérdidas.  

Fuente: CONDUSEF (2020). ¿Quieres cambiar de AFORE?. Disponible en: https://revista.condusef.gob.mx/2020/04/quieres-cambiar-de-afore-2/ 

 



 
 
 

Reducción del saldo de la AFORE 

Mal momento para retirar por fluctuaciones del mercado 



Afectación en el saldo en la cuenta individual: 
Interés compuesto  

CONDUSEF: 

 

Rendimientos que dejaste de percibir. La cuenta de Afore está diseñada para que al menos 

todos los recursos aportados se dupliquen, esto gracias al interés compuesto. Supongamos que la 

Afore ofrece un rendimiento anual del 8%, y en la cuenta existen 10 mil pesos, esta cantidad en 

40 años se pueden convertir en 217 mil 245 pesos más, pero si se retira, se perderán  las 

ganancias que podrían ofrecer los rendimientos. 

 

Fuente CONSUSEF (2021). ¿Retiraste dinero de tu afore? Disponible en: https://revista.condusef.gob.mx/2021/07/retiraste-dinero-de-tu-afore/ 

 



Afectación en el saldo de la cuenta individual: 
Tiempo para poder pensionarse  

CONDUSEF 

 

Ejemplo: si se retira dinero en la Modalidad A del IMSS se obtendría un mes 

del salario base de cotización, y esto puede llevar más de un año 

recuperarlo. Si se retira 3 meses podría tardar hasta 4 años en reponerlo, 

tomando como base las aportaciones actuales (2021) que son del 6.5% 

mensual. 

 

Fuente CONSUSEF (2021). ¿Retiraste dinero de tu afore? Disponible en: https://revista.condusef.gob.mx/2021/07/retiraste-dinero-de-tu-

afore/ 



 
 
 

 

 

 

¿Por qué es importante el saldo de la 

AFORE? 



 
 
 

El saldo de la AFORE se utilizará:  

Por los asegurados que cumplan con los requisitos que marca la Ley  para obtener una 

pensión por cesantía en edad avanzada o vejez.  Podrá optar por alguna de estas 

opciones:  

 

I.- Contratar con una institución de seguros de su   elección  una  renta  vitalicia,  que  se 

actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional del 

Consumidor. 

 

II.- Mantener el  saldo de su cuenta individual en su administradora para el retiro y 

efectuar con cargo a éste retiros programados. 

 

 
157 y 164 de la Ley del Seguro Social 

*Art. 120 LSS para pensión por invalidez 



 
 
 

Si el saldo de la AFORE es insuficiente:  

Art. 171 Ley del Seguro Social: 

El asegurado, cuyos recursos acumulados en su cuenta individual resulten insuficientes 

para contratar una renta vitalicia o un retiro programado que le asegure el disfrute de una 

pensión garantizada y la adquisición de un seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios,  

recibirá del Gobierno Federal una aportación complementaria suficiente para el pago de 

las pensiones correspondientes. 

Artículo 173 Ley del Seguro Social.- El Instituto suspenderá el pago de la pensión 

garantizada cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio. 



Tabla aplicable en 2021 para 

pensiones garantizadas: 



Pensión garantizada. Art. 170 LSS, Artículo cuarto transitorio 

Semanas de cotización 

2021 750 775 800 825 850 875 900 925 950 975 1000 
O 
más 



 

Impacto de los retiros parciales por 

situación de desempleo 

 

Afectación en las semanas de cotización  

 



 
 
 

• La desventaja de este retiro 
parcial por desempleo es 
que al acceder a este 
préstamo de la cuenta de 
cesantía y vejez, es que se 
restan semanas de 
cotización, las cuales son 
muy importante mantener. 

Impacto de los retiros parciales por situación de 

desempleo: Reducción de semanas  

Juárez Ocoténcatl J. (2014), “Seguro de desempleo vs retiro por situación de desempleo (RCV). Revista Contaduría Pública. Mayo 2014, p. 19 



¿Cómo se descuentan las semanas? 

Saldo en cuenta individual  $  100,000.00  

Entre semanas  524 

Cociente 191 

Monto retirado  $    10,000.00  

Entre cociente 191 

Resultado 52   * Semanas a descontar  

Ejemplo: Saldo en cuenta individual $100,000.00, Semanas cotizadas = 524, Retiro parcial por desempleo: 

$10,000.00 

Paso 1: 

 

Paso 2: 

Semanas después del retiro parcial por desempleo: 524-52= 472 

Saldo en la AFORE después del retiro: $100,000 - $10,000= $90,000.00 
Art. 198 Ley del Seguro Social 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción de semanas  

Las semanas cotizadas que llevas registradas bajarán de forma 

automática. Esto tiene más implicaciones, sobre todo si llevas poco 

tiempo en el sector formal, debido a que reduce la posibilidad de que 

alcances una pensión mínima garantizada al momento de jubilarte. 

Tampoco es recomendable utilizar esta opción en una edad cercana a 

los 60 años, sobre todo si ya habías retirado en más de una ocasión. 

 

 

https://revista.condusef.gob.mx/2020/04/quieres-cambiar-de-afore-2/ 

 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción de semanas  

Seguro de invalidez y vida: 

 

Riesgo de no completar 250 semanas 

de cotización para pensión por 

invalidez, (excepto si el dictamen por 

invalidez es del 75% o más sólo se 

requieren 150 cotizaciones 

semanales). 

Ley del Seguro Social 1997, artículo 122 

Imagen: Freepik.es 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción de semanas  

Seguro de invalidez y vida: 

 

Riesgo de no completar 150 semanas 

de cotización  en caso de muerte  del 

asegurado para el pago de pensiones 

por viudez, orfandad o ascendencia. 

 

Ley del Seguro Social 1997, artículos 127 y 128 
Imagen: Freepik.es 



Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSoci

odemo/DefuncionesRegistradas2020_Pre_07.pdf 

265 K. sep.21 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción de semanas  

Seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez (Ley 1997): 

 

Riesgo de no completar 1,000 semanas 

de cotización  en caso de pensiones 

por cesantía en edad avanzada o 

vejez. (Nota: para 2021 se requieren 

750) 

Ley del Seguro Social 1997, artículos 154, 162, 170 

artículo cuarto transitorio. 

Imagen: Freepik.es 



Afectación en materia de pensiones 

 

 

Para determinar la pensión garantizada y 
se tomará en consideración: 

• Número de semanas cotizadas.  

• Promedio del  SBC.  

• Edad del trabajador. 

 

Art. 170  LSS 
 



Pensión garantizada 

Artículo 170 Ley del Seguro Social.  

 

Pensión garantizada es aquélla que el Estado asegura a quienes tengan 

sesenta años o más de edad, hayan cotizado mil o más semanas y que se 

calculará conforme a la tabla prevista en este artículo, considerando el 

promedio de su salario base de cotización durante su afiliación al Instituto. 

Para estos efectos, el salario señalado se actualizará conforme al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor a la fecha en que se pensione el 

trabajador. 



Tabla aplicable en 2021 para 

pensiones garantizadas: 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción de semanas  

Seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez (Ley 1973): 

 

Riesgo de no completar 500 semanas 

de cotización  en caso de pensiones 

por cesantía en edad avanzada o 

vejez.  

Ley del Seguro Social 1973, artículos 167 y 171 

Imagen: Freepik.es 



Impacto de los retiros parciales por situación de 
desempleo: Reducción del periodo de 

conservación de derechos 

http://reposipot.imss.gob.mx/normatividad/DNMR/Proce

dimiento/9220-003-342.pdf (Consultado el 25 de julio de 

2021) 



 

Revisión de caso 

Ley 1973 



Semanas de 
cotización y su 
afectación 





 
Propuesta del seguro por 

desempleo 
 



¿Incorporar el seguro de desempleo en esta 
época de confinamiento? 

“Es difícil tener una respuesta acertada, sobre todo si el Estado mexicano no 

ha realizado el esfuerzo nacional para amortiguar las causas estructurales del 

desempleo ni cuenta con la base normativa para su protección desde 1948”. 

 

“El Estado mexicano invalida el seguro de desempleo desde la 

conceptualización de la seguridad social.” 

Fuente: Morales Núñez M., (2020). “Seguro de desempleo, ¿mecanismo oportuno para garantizar asistencia médica y bienestar colectivo durante el 

confinamiento?” Revista Reporte No. 136. Cámara de Diputados LXIV Legislatura, p.37 



Fuente: Morales Núñez M., (2021). 

“Seguro de desempleo, ¿mecanismo 

oportuno para garantizar asistencia 

médica y bienestar colectivo durante 

el confinamiento?” Revista Reporte 

No. 136. Cámara de Diputados LXIV 

Legislatura, p.38 



Fuente: Morales Núñez M., (2021). 

“Seguro de desempleo, ¿mecanismo 

oportuno para garantizar asistencia 

médica y bienestar colectivo durante 

el confinamiento?” Revista Reporte 

No. 136. Cámara de Diputados LXIV 

Legislatura, p.38 



Fuente: Morales Núñez M., (2021). 

“Seguro de desempleo, ¿mecanismo 

oportuno para garantizar asistencia 

médica y bienestar colectivo durante 

el confinamiento?” Revista Reporte 

No. 136. Cámara de Diputados LXIV 

Legislatura, p.39 

32 Iniciativas en Cámara de 

Diputados de 2003 a 2020 y 

11 iniciativas en la Cámara 

de Senadores 



Conclusiones 
• El seguro de desempleo no existe en México, no obstante el derecho de la seguridad social prevé 

proporcionar un ingreso que reemplace a aquel que se ha perdido internamente, o particularmente 

a causa de una eventualidad. 

 

• La OIT ha consagrado parte de su labor a la protección en caso de desempleo y a la promoción del 

empleo. Al respecto, establece la obligación del Estado de crear un seguro de desempleo. 

 

• En México existe el retiro parcial por situación de desempleo, sin embargo, provoca una afectación al 

saldo de la cuenta individual del trabajador y en la reducción de las semanas de cotización 

necesarias para la obtención de prestaciones  en dinero de los seguros de: invalidez y vida, cesantía 

en edad avanzada y vejez. 

 

• Los recursos retirados pueden ser repuestos e integrados a la cuenta individual. 



¿Qué sigue para México en materia de 
seguridad social? 

 

 

Castellanos Varela O. (2021). “¿Qué sigue para México en materia de seguridad social? Revista Contaduría Pública No. 109. p.26  

“Requiere que, de manera prioritaria, se incorpore a 

nuestra legislación un seguro de desempleo, para 

atender emergencias como la que estamos viviendo”. 
 



Retiros por situación de desempleo en 

tiempos de pandemia 

Sesión de comentarios, preguntas y 

respuestas 


